
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 156/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

'l -.. \. ! ' 
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Dictamen del Ministro Alberto Pérez Dayán, ·instructor en el Sin registro 
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presente asuntó ....... ;'' ;¡ 
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DocumentélL recibida ~ las ,diez· h
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o(a~·'qon trelfüa.y'-.un ~inút~s.,del día de hoy, en la 
Sección .(~e\ Trán:iitfu ""dé Cont~~~¿rsias- ~onsfl.t'4bionale(s y de Acciones de 

Clncontst.it~~i~nalidad; &é( __ .1_,ª_ ~ .,~-~b~~~~-e_l~~~~-"_~~, Ge(n ___ ~_ '\_r-a-·1.:· ___ 9_,,~_'~----~--~~-rd ___ º_ s \~e este Alto Tribunal. 
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Ciudad<de Méxi~d, a die'dddb'6-·de·febfef~ ·Gje~i;d~~fni di'etinueve. 
·- ' ·" ., ,' \;, \ ' 1\. "'\ '" ·. \. '_..." 

1 1.\gtégues~ (~L,~xpedie~~é.~J)~S~ que' surta~~- -~~ ':·,, S leg~les, el dictamen 

del Mi11istro. Alb~~ Pérei~DhYán, Jnstruclb\-J . ~J el (fíesente asunto, 

mediante el_ cua1_S~1~ita se r~m'itael exp_e~:ª;.la Sala,de·su adscripción 
para su rad1cat1on y1r.esoluc1on, · _ .. 

Orgá~::~f~;:i:;:~~e~u~:1~-;~:10~e:~~~:.~.~;{ ~:~~i·ó~e I~~ ~: 
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Reglam.ento fnte~~~~~e~kla Sup~~~-·e_o~~~d= ~~~~iéia.:de la Nación, así como 

en lo dispuesto en .. 1o~~Pun~os,;~u0d9:;:Jra·cc1on 13, y Sexto4 del Acuerdo 
(Jj~ 

1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de ~petencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 

i,[]: i' - expedientes entr~ s~~:-inte~rt~A ra~que tprrri
1 
~len los ~or~e~pofdie,_nte~s·Rro,leºlº.~ de,resolución. ( ... ) ~ 

r XXllL·l:as·demás•que;le co,n 1era las leyes, 1reg amentos mtenoreSY' ~d'CU,erdbs geperales. ·,_ . 
'-' 2Reg'IáirferÍto'lnte'ri'(kaé fa '"$-u-préma Cort~·a~ lustic"ia aeta N~cicS"n~ ·- ~· """ .. 

Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
_ con. lo sigL1iente: _ . . . _ . . . s l. ¡ ~ ) l. .. f:>tevlb .a'icf~men dél M[nfst/.o :ponente! el P
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résibente tLtnaré él\asbnfo\ a lal Sa
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I~ d~ adscripción dé aquél; 
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3Acuerdo General 5/2013, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ). 
4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 

 
 
 
 
 



General 5/2013, de trece de mayo de dos mil tre~ e, envíese este/ asunto a 
! 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la qu se encuentra ~dscrito el 

Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo ~ aldívar Lelo d~ Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de a Nación, quien lactúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de T~ámite de 
i 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionaUdad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de est Alto - ribunal, que da f~. 

SRS. 10 

8) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el sunto, con el apoyo d~ la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Minis ro a quien inicialment~ se le había 
turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con ·eleridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se ejncuentren en la Secretaría ( eneral de Acuerdos c n proyecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsécr taría General de Acue dos, envíe los 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los itados asuntos se radi uen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros ponentes, y 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el leno y en las Salas. 
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